
 

 
 

 
 
 
 
 

Ref.: C-241A/007-23  Lote 15 
Exp.: A/SER-043579/2023L23 

 
 

REUNIDOS 
 
De una parte,  Ilma. Sra. Dª. María Mercedes Marín García, en calidad de Directora General de 

Formación,  nombrada por Decreto 95/2023, del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de julio (BOCM 06-

07-2023), actuando en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las 

atribuciones  que le han sido delegadas por Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo (BOCM 7/05/2024). 

 

De otra parte,  Dña. Olga Martínez Marcos, actuando en nombre y representación de CAS 

TRAINING, S.L. (NIF: B83133629), con domicilio en MADRID, C/ BASILICA, 19 - 5ª PLANTA,  

(28020 ), en virtud de las facultades que le confiere : Escritura de elevación a público de acuerdos sociales 

de cese de administradora solidaria, modificación del órgano de administración y nombramiento de 

administradora única, autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de MADRID, D. Manuel González-

Meneses García-Valdecasas el día 12 de mayo de 2006, con el número 978 de su protocolo.   

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el presente 

contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

PRIMERO.- Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

particulares de este contrato de Servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 

LOTES), fueron aprobados por Orden  de fecha 23 de abril de 2024 ,  para su adjudicación por 

procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

SEGUNDO.- La contracción del crédito presupuestario correspondiente, por un importe de 

175.032,00 euros, se efectuó con cargo a: 
 
Programa 

     241A   

 
Económica 

26002 

 

SONIA ARAQUE ARES
Nuevo sello



 

 
 

 
 
 
 
 

El gasto se aprobó por el órgano competente con fecha 22 de mayo de 2024 , previa la 

fiscalización por la Intervención General. 

 

TERCERO.- La adjudicación del Lote nº 15 DESARROLLO PARA DISPOSITIVOS 

MÓVILES  se acordó mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de fecha  23 

de septiembre de 2024, en la cantidad de 124.440,00 euros. La fiscalización de la disposición del gasto 

por la Intervención Delegada se efectuó en fecha 20 de septiembre de 2024.  

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- Dª. MARIA OLGA MARTINEZ MARCOS, en nombre y representación de CAS 

TRAINING, S.L., se compromete a llevar a cabo la ejecución del lote nº 15 DESARROLLO PARA 

DISPOSITIVOS MÓVILES  de este contrato de Servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (22 

LOTES),  con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

de prescripciones técnicas particulares, documentos en que se determina y detalla el objeto del contrato 

y que acepta plenamente, de lo que deja constancia firmando en este acto su conformidad con cada uno 

de ellos. 

 

Igualmente se compromete a llevar a cabo las mejoras ofertadas, determinantes para la 

adjudicación del contrato. 

 

 
SEGUNDA.- El precio de este DESARROLLO PARA DISPOSITIVOS 

MÓVILES de éste contrato asciende a la cantidad de 124.440,00 euros, desglosado en los siguientes 

conceptos:  

 

Nº 
lote 

Denominación 
Base 

imponible 
IVA Precio 

15 
DESARROLLO PARA 

DISPOSITIVOS 
MÓVILES 

124.440,00  

Actividad exenta de IVA, 
conforme a lo dispuesto en el art. 
20.1, nº 9, de la Ley 37/1992, del 
Impuesto sobre el Valor añadido. 

124.440,00  

 

 



 

 
 

 
 
 
 
 

El precio de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
  Anualidad Cuantía 

   2024         

   2025      

   2026        

 
 
La Comunidad de Madrid abonará el precio en la siguiente forma: Según lo especificado en la 

cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 TERCERA.- El contratista, de conformidad con la Orden de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo de fecha  23 de septiembre de 2024,   se obliga a cumplir el contrato  en el plazo de 

18 meses a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato. Se entenderá que el contrato 

se encuentra formalizado, cuando el mismo sea suscrito por las dos partes contratantes, computándose el 

inicio de ejecución a partir de la fecha de la segunda de las firmas. Los cursos comenzarán conforme se 

vayan configurando los grupos y atendiendo a las condiciones fijadas para cada lote objeto del contrato, 

en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  

 
Dicho plazo contractual únicamente será prorrogable cuando concurran las circunstancias y 

requisitos exigidos por la legislación vigente. 

 

En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. En su defecto se aplicarán las reglas del artículo 192 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Debido a la naturaleza del contrato no se establece plazo de garantía. 
 

CUARTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato el adjudicatario ha constituido 

garantía definitiva por importe de 6.222,00 euros, en la Tesorería de la  Comunidad de Madrid , según 

acredita con resguardo de depósito número 202455005903G,  expedido el 3 de septiembre de 2024. 

 

QUINTA.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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